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c) Empleen materias primas extranjeras en la fabricación de productos des-

tinados a satisfacer necesidades básicas de la población —como la ali-

mentación, el vestido, la salud, la higiene y la vivienda— u otros bienes 

de consumo corriente, o para la exportación, siempre que den origen a 

importantes beneficios netos en la balanza de pagos o aún alto valor agre 

gado en el proceso industrial o a un considerable empleo de mano de 

obra. 

Se clasificarán en el Grupo C aquellas empresas que, con cualquier inversión de ca-

pital y utilizando una alta proporción de materia ppma extranjera produzcan artículos 

de carácter suntuario o productos de consumo que, siendo necesarios, no representen 

una sustitución de importaciones considerable . 




